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Periodo 2014-2019 Guayaquil 29 de noviembre 2016 - No. 144
Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República elEcuador en su artículo 238establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana.
Que, la Norma Constitucional Ibídem ensu Art. 233 que: “ninguna servidora

ni servidor público estará exento
de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus
funciones, o por sus omisiones, y
serán responsables administrativa,
civil y penalmente por el manejo y
administración de fondos, bienes o
recursos públicos.”.

Que, de conformidad con el articulo 52literal c) de la Ley Orgánica deServicio Público, “La Dirección
del Talento Humano del Gobierno
Provincial del Guayas será la
encargada de la preparación y
ejecución de los proyectos de
Reglamentos internos que fueren
necesarios y demás normativa de
desarrollo administrativo interno”.

Que, el artículo 54 de la Ley Orgánicadel Servicio Público - LOSEP,señalan que la estructura delSistema Integrado de Desarrollodel Talento Humano del ServicioPúblico está conformada, entreotros, por los subsistemasplanificación del talentohumano; clasificación de puestos;reclutamiento y selección depersonal; formación,capacitación, desarrolloprofesional y evaluación deldesempeño;
Que, es necesario actualizar losparámetros de valoración depuestos acorde a los cambiosefectuados por el Ministerio deTrabajo a través del AcuerdoMinisterial No. MDT 152-2016, conforme la escala salarialpropia y particularidadesinstitucionales, así como deimplementar otros mecanismosnecesarios para la operatividad delos diferentes subsistemas queintegran la administración deltalento humano;
Que, de conformidad con el artículo 5del Código Orgánico deOrganización Territorial,



Autonomía y Descentralización,este GAD-Provincial goza deautonomía política,administrativa y financiera, acordelo previsto en la Constitución quecomprende el derecho y lacapacidad efectiva para regirsemediante normas y órganos degobierno propios, bajo suresponsabilidad, sin intervenciónde otro nivel de gobierno y enbeneficio de sus habitantes. Laautonomía política es la capacidadpara impulsar procesos y formasde desarrollo acordes a la historia,cultura y característicaspropias de la circunscripciónterritorial. Se expresa en el plenoejercicio de las facultadesnormativas y ejecutivas sobre lascompetencias de suresponsabilidad; las facultades quede manera concurrente se vayanasumiendo: la capacidad deemitir políticas públicasterritoriales; de su parte, laautonomía administrativaconsiste en el pleno ejercicio de lafacultad de organización y degestión de sus talentos humanos yrecursos materiales para elejercicio de sus competenciasy cumplimiento de susatribuciones, en forma directa odelegada, conforme a lo previstoen la Constitución y la ley, yfinalmente, la autonomíafinanciera se expresa en el derechode recibir de manera directa,predecible, oportuna,automática y sin condiciones, losrecursos que les corresponden desu participación en elPresupuesto General de Estado, asícomo en la capacidad degenerar y administrar sus propiosrecursos, de acuerdo a lo dispuestoen la Constitución y la ley.
Que, de conformidad con el artículo 6del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, se

garantiza la autonomía, queconsiste en que definitiva queninguna función del Estado niautoridad extraña podrá interferiren la autonomía política,administrativa y financiera propiade los gobiernos autónomosdescentralizados, salvo lo prescritopor la Constitución y las leyes de laRepública. Está especialmenteprohibido a cualquier autoridad ofuncionario ajeno a los gobiernosautónomos descentralizados, losiguiente: a) Derogar, reformar osuspender la ejecución deestatutos de autonomía: normasregionales; ordenanzasprovinciales, distritales ymunicipales; reglamentos,acuerdos o resolucionesparroquiales rurales; expedidaspor sus autoridades en el marco dela Constitución y leyes de laRepública; j) Interferir o perturbarel ejercicio de las competenciasprevistas en la Constitución, esteCódigo y las leyes que lescorrespondan, comoconsecuencia del proceso dedescentralización; k) Emitirdictámenes o informesrespecto de las normativas de losrespectivos órganos legislativos delos gobiernos autónomosdescentralizados, especialmenterespecto de ordenanzastributarias, proyectos, planes,presupuestos, celebración deconvenios, acuerdos, resolucionesy demás actividades propiasde los gobiernos autónomosdescentralizados, en elejercicio de sus competencias,salvo lo dispuesto por laConstitución y este Código; l)Interferir en su organizaciónadministrativa. La inobservanciade cualquiera de estasdisposiciones será causal denulidad del acto y de destitucióndel funcionario públicoresponsable en el marco deldebido proceso y conforme el



procedimiento previsto en laley que regula el servicio público,sin perjuicio de las acciones legalesa que hubiere lugar. En caso de quela inobservancia de estas normassea imputable a autoridadessujetas a enjuiciamiento políticopor parte de la Función Legislativa,ésta iniciará dicho proceso encontra de la autoridad responsable.
Que, el artículo 7 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralización,reconoce la facultad normativapara el pleno ejercicio de suscompetencias y de las facultadesque de manera concurrentepodrán asumir, sereconoce a los consejos regionalesy provinciales, concejosmetropolitanos y municipales,la capacidad para dictar normas decarácter general, a través deordenanzas, acuerdos yresoluciones, aplicables dentro desu circunscripción territorial.
Que, el artículo 354 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralización,los servidores públicos de cadagobierno autónomodescentralizado se regirán por elmarco general que establezca la leyque regule el servicio público y supropia normativa. En ejercicio desu autonomía administrativa,los gobiernos autónomosdescentralizados, medianteordenanzas o resoluciones para elcaso de las juntas parroquialesrurales, podrán regular laadministración del talentohumano y establecer planes decarrera aplicados a sus propias yparticulares realidades locales yfinancieras.
Que, el artículo 360 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralización, laadministración del talento humano

de los gobiernos autónomosdescentralizados será autónoma yse regulará por las disposicionesque para el efecto se encuentrenestablecidas en la ley y en lasrespectivas ordenanzas.En ejercicio de las atribuciones que lefaculta el Art. 47 literal a y w) del CódigoOrgánico de Organización Territorial,Autonomía y Descentralización, enconcordancia con la DisposiciónTransitoria Décima de la Ley Orgánica deServicio Público,
EXPIDELa ORDENANZA REFORMATORIA

A LA ORDENANZA TÉCNICA PARA
LA ADMINISTRACIÓN
AUTÓNOMA DEL TALENTO
HUMANO DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DEL GUAYAS.

Art. 1.-Sustitúyase en el artículo 1 de laOrdenanza Técnica para laAdministración autónoma del talentohumano del Gobierno Provincial delGuayas las tablas que contienen la escalade remuneraciones del Nivel JerárquicoSuperior y Escala de RMU de ServidoresPúblicos por la siguiente:
ESCALA DE REMUNERACIONES
MENSUALES UNIFICADAS DEL NIVEL
JERARQUICO SUPERIOR DEL GAD-
PROVINCIAL GUAYASPREFECTO/A 5510VICEPREFECTO/A 4.408

GRADO RMU10 4.1539 4.1508 37987 3500



6 30385 25884 23683 21152 20001 1800
ESCALA DE REMUNERACIONES
MENSUALES UNIFICADAS DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS DEL GAD-
PROVINCIAL GUAYAS

GRUPO
OCUPACIONAL ROL

GR
AD
O

RM
U

ServidorProvincial deServicios 1 SERVICIOS 1 400ServidorProvincial deServicios 2 SERVICIOS 2 527ServidorProvincial deServicios 3 SERVICIOS 3 553ServidorProvincial deApoyo 1 ADMINISTRATIVO 4 585ServidorProvincial deApoyo 2 ADMINISTRATIVO 5 622ServidorProvincial deApoyo 3 ADMINISTRATIVO 6 675ServidorProvincial deApoyo 4 ADMINISTRATIVO 7 733ServidorProvincial deApoyo 5 ADMINISTRATIVO/TECNICO 8 790ServidorProvincial deApoyo 6 ADMINISTRATIVO/TECNICO 9 800ServidorProvincial deApoyo 7 EJECUCIÓNDEPROCESOSDE APOYO 10 817

ServidorProvincialProfesional 1 EJECUCIÓNDEPROCESOS 11 850ServidorProvincialProfesional 2 EJECUCIÓNDEPROCESOS 12 901ServidorProvincialProfesional 3 EJECUCIÓNDEPROCESOS 13 986
ServidorProvincialProfesional 4 EJECUCIÓNDEPROCESOS 14 1086ServidorProvincialProfesional 5 EJECUCIÓNDEPROCESOS 15 1150ServidorProvincialProfesional 6 EJECUCIÓNDEPROCESOS 16 1212ServidorProvincialProfesional 7 EJECUCIÓNDEPROCESOS 17 1312ServidorProvincialProfesional 8 EJECUCIÓN YSUPERVISIÓN DEPROCESOS 18 1412ServidorProvincialProfesional 9 EJECUCIÓN YSUPERVISIÓN DEPROCESOS 19 1512ServidorProvincialProfesional 10 EJECUCIÓN YCOORDINACIÓN DEPROCESOS 20 1676ServidorProvincialProfesional 11 EJECUCIÓN YCOORDINACIÓN DEPROCESOS 21 1760
Art 2.- Sustitúyase en el artículo 35 de laOrdenanza Técnica para laAdministración autónoma del talentohumano del Gobierno Provincial delGuayas, por lo siguiente: “Los roles,
atribuciones y responsabilidades se
reflejarán en los puestos de trabajo que
integran cada unidad o proceso
organizacional, considerando los
siguientes niveles:”



NIVEL ROLES

NO PROFESIONAL ServiciosAdministrativoTécnicoEjecución de Procesosde Apoyo
PROFESIONAL

Ejecución de ProcesosEjecución ySupervisión deProcesosEjecución yCoordinación deProcesos
Art. 3.- Sustitúyase en el artículo 43 de laOrdenanza Técnica para laAdministración autónoma del talentohumano del Gobierno Provincial delGuayas, por lo siguiente: “La valoración de
puestos se realizará considerando factores
de: competencia, complejidad del puesto y
responsabilidad, los que han sido
jerarquizados y ponderados de la siguiente
manera:”

FACTORES SUBFAC
TORES

PONDER
ACIÓN

SUBT
OTAL

COMPETE
NCIAS

INSTRUCCIÓNFORMAL 200
500

EXPERIENCIA 100HABILIDADES DEGESTION 100HABILIDADES DECOMUNICACIÓN 100
COMPLEJI
DAD DEL
PUESTO

CONDICIONES DETRABAJO 100
400TOMADEDECISIONES 100

ROL DELPUESTO 200
RESPONSA
BILIDAD

CONTROL  DERESULT 100 100

ADOS
TOTAL PUNTOS 1000 1000

Art. 4.-Sustitúyase dentro del artículo 44de la Ordenanza Técnica para laAdministración autónoma del talentohumano del Gobierno Provincial delGuayas, por lo siguiente:a) Instrucción Formal.- Conjunto deconocimientos requeridos para eldesempeño del puesto, adquiridosa través de estudios formales,competencia necesaria para que elservidor se desempeñeeficientemente en el puesto.
ASIGNACION DE PUNTOS
NIVEL PUNTAJEN/A 15Bachiller 45Técnico 85Tercer año aprobado.Certificado deculminación deeducación superior. 125

Técnico SuperiorTecnológico SuperiorTercer Nivel 170Título Profesional 200
b) Experiencia.- Este subfactoraprecia el nivel de experticianecesaria para el desarrolloeficiente del rol, atribuciones yresponsabilidades asignados alpuesto, en función del portafoliode productos y servicios definidosen las unidades o procesosorganizacionales.

NIVEL ROL

INSTR
UCCIÓ

N
FORM

AL

TIEMP
O DE

EXPER
IENCI

A

PUN
TAJ

E

NOPROFESIONAL
SERVICIOS N/A NOREQUERIDA 14ADMINISTRATIVO BACHILLER NOREQUERIDA 28



TÉCNICO MÍNIMO 3MESES 42

EJECUCIÓN DEPROCESOS DEAPOYO

TERCER AÑOAPROBADO.CERTIFICADO DECULMINACIÓN DEEDUCACIÓNSUPERIOR.

MÍNIMO 6MESES 56

PROFESIONAL

EJECUCIÓN DEPROCESOS

TÉCNICOSUPERIOR
MÍNIMO 6AÑOS

70
TECNOLÓGICOSUPERIOR

MÍNIMO 5AÑOS
TERCERNIVEL

MÍNIMO 2AÑOS6MESESEJECUCIÓN YSUPERVISIÓN DEPROCESOS TERCERNIVEL
MÍNIMO 3AÑOS 84

EJECUCIÓN YCOORDINACIÓNDEPROCESOS
MÍNIMO 4AÑOS 100

Art. 5.- Sustitúyase, los literales a) y b) enel artículo 46 de la Ordenanza Técnicapara la Administración autónoma deltalento humano del Gobierno Provincialdel Guayas, por lo siguiente:

a) Rol del puesto.- Es el papel quecumple el puesto en la unidad oproceso organizacional, definida através de su misión, atribuciones,responsabilidades y niveles derelaciones internas y externas,para lograr resultados orientadosa la satisfacción del cliente.
ASIGNACIÓN DE PUNTOS

CRITERIOS DE VALORACIÓN

NIVEL DESCRIPCIÓN

SERVICIOS *Integran los  puestos  queejecutan  actividades deservicios generales y/ocomplementarios.
ADMINISTRATIVO

*Integran los puestos queejecutan actividades quefacilitan la operatividad delos procesos mediante laejecución de labores deapoyo administrativo.
TÉCNICO

*Integran los puestos queproporcionan soportetécnico en una rama u oficiodeterminada de acuerdo alos requerimientos de losprocesos organizacionales.

NIVEL ROL PUNTAJ
E

NOPROFESIONAL
SERVICIOS 33ADMINISTRATIVO 66TÉCNICO 75EJECUCIÓN DEPROCESOS DEAPOYO 100

PROFESIONAL
EJECUCIÓN DEPROCESOS 130EJECUCIÓN YSUPERVISIÓNDE PROCESOS 150EJECUCIÓN YCOORDINACIÓN DE PROCESOS 200



EJECUCIÓNDEPROCESOSDE APOYO
*Integran los puestos queejecutan actividades desoporte profesional conincidencia directa a lagestión de los procesos.

EJECUCIÓNDEPROCESOS
*Integran los puestos queejecutan actividadesprofesionales agregandovalor a los productos y/oservicios que genera launidad o procesoorganizacional.EJECUCIÓNYSUPERVISIÓN DEPROCESOS
*Integran los puestos queejecutan actividades desupervisión de equipos detrabajo, unidades y/oprocesos organizacionales.EJECUCIÓNYCOORDINACIÓN DEPROCESOS
*Integran los puestos queejecutan actividades decoordinación de unidadesy/o procesosorganizacionales.

Art. 6.- Sustitúyase el artículo 47 de laOrdenanza Técnica para laAdministración autónoma del talentohumano del Gobierno Provincial delGuayas, por lo siguiente: “Por el resultado
alcanzado en la valoración de los puestos
institucionales se definirá el grupo
ocupacional que le corresponde, de
acuerdo a la siguiente escala:”

GRADO GRUPO
OCUPACIONAL INTERVALOS1 ServidorProvincial deServicios 1 203 2402 ServidorProvincial deServicios 2 241 2783 ServidorProvincial deServicios 3 279 3164 ServidorProvincial deApoyo 1 317 3545 ServidorProvincial deApoyo 2 355 3926 ServidorProvincial deApoyo 3 393 4307 ServidorProvincial deApoyo 4 431 4688 ServidorProvincial deApoyo 5 469 5069 ServidorProvincial deApoyo 6 507 54410 ServidorProvincial deApoyo 7 545 58211 ServidorProvincialProfesional 1 583 62012 ServidorProvincialProfesional 2 621 65813 ServidorProvincialProfesional 3 659 69614 ServidorProvincialProfesional 4 697 73415 ServidorProvincialProfesional 5 735 772

16 ServidorProvincialProfesional 6 773 81017 ServidorProvincialProfesional 7 811 84818 ServidorProvincialProfesional 8 849 88619 ServidorProvincialProfesional 9 887 92420 ServidorProvincialProfesional 10 925 96221 ServidorProvincialProfesional 11 963 1000
Art. 7.- Incorpórese a partir artículo 47 losiguiente: Art (…).-VALORACIÓN DE
JERÁRQUICO SUPERIOR PARA
CONTRATOS OCASIONALES.- Lospuestos de nivel Jerárquico Superior paraContratos Ocasionales serán valorados enbase a la siguiente tabla:

GRADO RMU PUNTAJE MINIMO10 4153 7509 4150 7008 3798 6507 3500 6006 3038 5505 2588 5004 2368 4503 2115 4002 2000 3501 1800 300
NIVEL DE PUNTOS

EXPERIENCIA

GENERAL1 a 2 años 2002 a 3 años 2504 años o más 300
ESPECÍFICA1 a 2 años 1502 a 3 años 2004 años o más 250
INSTRUCCIÓN FORMALBachillerato 200Técnico oTecnólogo 250Tercer nivel 300Cuarto nivel 350Maestría 400



Art. 8.- Agréguese en los artículos 50, 53,55, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 71,72, 76, 77, 78 y 81 de la OrdenanzaTécnica para la Administración autónomadel talento humano del GobiernoProvincial del Guayas a partir del texto
“Plataforma Tecnológica Institucional” losiguiente: “y/o Plataforma Socio empleo”
Art. 9.- Sustitúyase en el artículo 61 elsegundo párrafo: “La convocatoria iniciacon el registro de su planificación en laplataforma tecnológica Institucional;cumplido lo cual, podrán otorgarse losnombramientos provisionalesnecesarios para cubrir los puestos queserán objeto de los concursos. ”Por losiguiente: “La convocatoria inicia con el
registro de su planificación en la
Plataforma Tecnológica Institucional y/o
Plataforma Socio empleo”.

Art. 10.- Sustitúyase el artículo 105 de laOrdenanza Técnica para laAdministración autónoma del talentohumano del Gobierno Provincial delGuayas, por lo siguiente:
El evaluador establece los valores en
porcentaje para la meta y para el
cumplimiento  de la misma,
correspondiente a las actividades,
indicadores y metas asignadas a cada
puesto de trabajo.

Los indicadores de gestión equivalen al
40% de la nota final.

1. Evaluación de los conocimientos
que emplea el funcionario o
servidor en el desempeño del
puesto.- El evaluador registra los
parámetros del nivel de
conocimientos que el evaluado
aplicó para cumplimiento de las

actividades esenciales del puesto,
procesos, objetivos, planes,
programas y proyectos. Los
conocimientos son el conjunto de
información que se adquiere vía
educación formal, capacitación,
experiencia laboral y la destreza en
el análisis de la información.

Los resultados obtenidos se
determinan en la columna "Nivel de
Conocimiento" de la siguiente
manera y equivalen al 20% de la
nota final:

CRITERIO PUNTAJE
Muy alto 20

Alto 16
Normal 12

Bajo 8
Muy bajo 4

2. Evaluación de competencias
técnicas del puesto.- El evaluador
registra el nivel de desarrollo de las
destrezas del evaluado.

Las destrezas de las competencias
técnicas del puesto exigen al
servidor un desempeño óptimo para
la ejecución de las actividades
esenciales del puesto, procesos,
objetivos, planes, programas y
proyectos.

Los resultados obtenidos se
determinan de la siguiente manera
y equivalen al 20% de la nota final:

CRITERIO PUNTAJE
Muy alto 20

Alto 16
Normal 12

Bajo 8



Muy bajo 4

3. Evaluación de competencias
universales.- El evaluador registra
la frecuencia de aplicación de las
destrezas del evaluado en el
cumplimiento de las actividades
esenciales del puesto, mismas que
contribuyen a consolidar el entorno
de la organización. Es el potencial
de un individuo para ejecutar
acciones comunes a todos los
puestos y adecuarse a los principios,
valores y normas internas.

El evaluador registra la frecuencia
de aplicación del trabajo en equipo,
iniciativa y liderazgo del evaluado
en el cumplimiento de las
actividades esenciales del puesto,
procesos, objetivos, planes,
programas y proyectos, mismas que
contribuyen a realizar labores en
equipo y a compartir los
conocimientos entre los miembros
de la organización.

El trabajo en equipo e iniciativa son
comportamientos conductuales
observables en las labores, y son
considerados en la evaluación de
todos los puestos de la organización
sin excepción.

Respecto del comportamiento
observable de liderazgo, se lo
considerará exclusivamente en la
evaluación de desempeño de
quienes tengan servidores
subordinados bajo su
responsabilidad de gestión (sólo a
estos puestos se los considerará
para utilizar el campo de liderazgo
determinado en el Formulario para
la Evaluación del Desempeño por
Competencias mientras que los

colaboradores que no tengan
subordinados serán evaluados bajo
la competencia de responsabilidad.

Los resultados obtenidos equivalen
al 20% de la nota final.

Art. 11.- Incorpórese en el artículo 108 apartir del último inciso lo siguiente:
“Los servidores que hayan elaborado en
dos o más unidades o procesos en la
institución, dentro del periodo considerado
para la evaluación, serán evaluados por los
respectivos responsables de esas unidades
y los resultados serán promediados,
convirtiéndose así en la evaluación final;
En caso de que el servidor evaluado se
hubiere cambiado de dirección o Unidad
Administrativa, sin realizar el trámite legal
respectivo, será bajo su responsabilidad y
la del actual jefe inmediato la evaluación
que se le aplicare.”
Art. 12.- Sustitúyase el segundo inciso dela Disposición General Cuarta de laOrdenanza Técnica para laAdministración autónoma del talentohumano del Gobierno Provincial delGuayas, por lo siguiente:
Los Coordinadores Generales o
Institucionales y Directores no podrán
tener asesores, sin embargo por razones de
funcionalidad y operatividad de sus
respectivas áreas, podrán tener
coordinadores de despacho o técnicos, que
sean establecidos estatutariamente o por
contrato ocasional dentro de la escala de
remuneraciones previstas para el nivel
jerárquico superior institucional.

Art. 13.- Incorpórese como DisposiciónGeneral Quinta de la Ordenanza Técnicapara la Administración Autónoma delTalento Humano del Gobierno Provincialdel Guayas, lo siguiente:
QUINTA.- Los funcionarios del nivel
jerárquico institucional deberán registrar
su entrada y salida dentro del sistema
biométrico establecido para el efecto, sin
embargo por la naturaleza de sus
funciones no estarán sujetos a sanciones



por atrasos, debido a los desplazamientos
que deban cumplir en el ejercicio de sus
cargos. En caso de faltas deberán
presentar los justificativos respectivos que
avalen sus razones.

Art. 14.- Incorpórese como DisposiciónGeneral Sexta de la Ordenanza Técnicapara la Administración autónoma delTalento Humano del Gobierno Provincialdel Guayas, lo siguiente:
SEXTA.- Para la celebración de contratos
civiles de prestación de servicios o técnicos
especializados sin relación de dependencia
se pagaran mediante honorarios en todos
los grados que correspondan a la escala de
los puestos para el personal administrativo
de carrera o del nivel jerárquico superior
institucional prevista en el Art. 1 de esta
Ordenanza, a excepción de las
remuneraciones de los puestos de Prefecto
y Viceprefecta. Los honorarios estarán
acorde a la complejidad del servicio a
realizarse. Siempre que se cuente con la
disponibilidad presupuestaria pertinente y
en caso de necesidad institucional, se podrá
contratar bajo la modalidad de contrato
ocasional en todos los grados que
correspondan a la escala de los puestos
para el personal administrativo de carrera
o del nivel jerárquico superior institucional
prevista en el Art. 1 de esta Ordenanza, sin
embargo por excepción también se podrá
contratar con el salario básico vigente de
cada ejercicio fiscal, esto último no entra
dentro de la clasificación y valoración de
puestos de carrera definidos en la tabla de
remuneraciones del Gobierno Provincial
del Guayas y solo podrá ser fijada para
personal que cumpla roles de servicios,
técnico o administrativo.

Art. 15.- Incorpórese como DisposiciónGeneral de la Ordenanza Técnica para laAdministración Autónoma del TalentoHumano del Gobierno Provincial delGuayas, lo siguiente: “Se podrán realizar
encargos por necesidad institucional
dentro de los puestos de Especialistas,
Analistas y otros, con grado 20 y 21, que
supervisan personal, que cumplen
funciones de legalización y legitimación de

documentos, y que por tratarse de puestos
directivos de apoyo dentro de la estructura
organizacional de cada Dirección, podrán
ser encargados con personal de carrera o
no de la institución hasta que se designe al
titular, con el propósito de propender al
desarrollo profesional de los servidores.
De conformidad con la norma de control
interno 407-07 de la Contraloría General
del Estado que trata sobre la rotación del
personal, con el objeto de potencializar el
talento humano existente se podrán
mantener los encargos y subrogaciones
vigentes en los distintos niveles
profesionales y técnico acorde al perfil
requerido para cada puesto”

DISPOSICIONES GENERALES
UNICA.- Para la suscripción de contratosde servicios ocasionales solicitados porlos responsables de las unidades oprocesos organizacionales, se sujetarán ala nomenclatura ocupacional institucionaly grupos ocupacionales de los perfiles depuestos que conforman el Manual deFunciones Institucional y las escalas deremuneraciones del Gobierno Provincialdel Guayas.No será necesario la realización deprocesos o concursos de selección enningún caso, ya que se considerarán loscandidatos de la base de datos de laDirección de Talento Humano y losaspirantes propuestos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En virtud de la necesidadinstitucional por cuanto se han realizadoingresos en las diferentes unidadesadministrativas se validan los borradoresde Manuales de funciones elaboradospara los puestos de reciente creación,cambio de denominación, y reclasificaciónen coordinación con los perfiles que sehan emitido en las reestructuraciones delpresente ejercicio fiscal mediante lasResoluciones 004, 008, 011, y 018 del2016, considerando que la institución seencuentra en el proceso deimplementación y aplicación de las



normativas vigentes expedidas por elMinisterio de Trabajo
DISPOSICIÓN FINALLa presente Ordenanza Reformatoriaentrará en vigencia a partir su expedición,sin perjuicio de su publicación en laGaceta Oficial y dominio web de laInstitución.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE
SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL
MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL
DIECISÉIS.

ARQ. MÓNICA BECERRA CENTENO
AB. MGS. JOSÉ ANTONIO ÁVILA STAGG
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS
SECRETARIO GENERAL
OBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

CERTIFICO:

Que la presente “ORDENANZA
REFORMATORIA A LA ORDENANZA
TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN
AUTÓNOMA DEL TALENTO HUMANO DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS“,
conforme lo establece el Art. 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, fue discutida y
aprobada por el Consejo Provincial del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Guayas, en
virtud de los informes favorables de la Comisión
de Legislación No. 17 y 18–CL-GPG-2016, en las
sesiones ordinarias, de fechas 3 de octubre y 28
de noviembre de 2016, en primero y segundo
debate, respectivamente.

Guayaquil,  28 de noviembre de 2016

Ab.  Mgs. José Antonio Ávila Stagg
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARÍA

GENERAL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

EN uso de las atribuciones que me confiere el
Art. 322, del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización
SANCIONO la “ORDENANZA
REFORMATORIA A LA ORDENANZA
TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN
AUTÓNOMA DEL TALENTO HUMANO DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS “. En
consecuencia, ordeno su PROMULGACIÓN a
través de su publicación en la Gaceta Oficial del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
del Guayas.

Guayaquil, 29 de noviembre de 2016

Jimmy Jairala Vallazza
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS

RAZÓN: Sancionó y ordenó la promulgación
a través de su publicación  en la Gaceta
Oficial del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas, la
presente “ORDENANZA REFORMATORIA
A LA ORDENANZA TÉCNICA PARA LA
ADMINISTRACIÓN AUTÓNOMA DEL
TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DEL GUAYAS “, el señor
Jimmy Jairala Vallazza, Prefecto Provincial
del Guayas, a los 29 días del mes de
noviembre del año dos mil dieciséis.  Lo
Certifico.

Guayaquil, 29 de noviembre de 2016

Ab.  Mgs. José Antonio Ávila Stagg
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARÍA

GENERAL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
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CONSTDERANDO

Que, la Constitución de. la República el Ecuaclor en su artículo 23g establece que los
gobiemos autónoi;r¡s dr:scentralizados goz:arán de autonomía política,
administrativa y iinenci;ra, y se regirán po. los principios de soliáaridad,
sr¡bsidiariedad, equiiad irr teiterritcrial, iniegracirin v participación ciud¿rdana.

Que, la Norma constitucicnal lbidei¡l en su Art.2133 r:ue. "ninguna servidora ¡ti seruidor
público estará exento ie re.spcnsainiiCade{ ,i,ir." ios acLos reaiizados en e! ejercicio de
sus funciones, o Dor .'iur o¡ni.siones, y ser,ir, rcspcnsables odminis;ro{ivn, civil y
penaimente por el natejc ¡ adminisn ació de lbnrics, bienes o recurst}s públlcos.".

Que, tle conformidad con ei articulo 52 literal c_¡ de la l-ey Orgánica de Servicii; Público.
"La Dirección del '!'oienta ilun¡ano del Gobierno provincial del úuctyts serti la
encargada de la prepcración y ejearción de los proyeca¡s de Reglamentos inrernos que
fueren necesarios y demds normativa de desarroito administrotivo interno,,.

Que, el artículo 54 de la Ley orgánica d.l servicio PÍrblico - LosEp, señaian tiue la
estructura del Sistema iniegrarlo de Desarr,:lio del Talento flumanc iei iiervicio
Público está conformada, entre otros, por los suhsistemas planificacióIl ilel talento
humant-¡; clasificación de ituestos; recirrta'nienro y:;¡:lccción de personai; lcrnración,
t.rp.rcitación, des¿rrci Ic p rofesiona I y r'vail)aci(!.,.,Je1 desempeño;

Que. es rtecesarjo aetu;rliza. ic: paránrt trc,l ir ,.¡¿lor¿:nón de puestos accr.de a los
Lanrtrros efectu¿dc; f !r'e; ]{lrlisil'lo Ce'ir.lb¡!;o r t:-avés dei .Acuerrjo l,4rtn-.rc.¡¡3¡ ¡¡r.
\,'lD'l i52-20t6, ccnto¡.i:¿ ¡a r'scai;r salal ial ¡rrop:a y u:rrticularidades ilstitucrrlnales,
así como de implerrcniar otros mecanismos netl-§arios para la operatividan de los
diferentes subsistemrs qt¡e integran la ariministr:rción del talento humano:

Qut,, ¿" confor¡nidad con el attículo 5 rlei Cír<ligo orgánic:o de Organizaciórl'li-.rritorial, .

Autonomía y Descer tral:.rarióri, esIí! (,,111-Pror¡lncial goza du airionomía
-política, adnrinistmti"-u y lnanciera, ar:orrle io ¡revisto en la Constii¡r,-rón rque
cr)úlpi ende el de¡:e:ho .r, la capacidad efectli,¡ p;rra regirse mediante rio.xlas y
órganos de gobierno [,ropli-1s, bajrr su rcsDorrs¿triirrlad, sin intervención ilc otrr¡ rrivej
de gob:crno y en benefil-Íc de sus habitantes. La autonomía políi.ica e'; l: ra¡racija,i
¡rara ir::pulsar proces{.t'; v lbncas de desarrr¡lic accrdes a la jristo¡i¡. c,rltura y
,--aracterístiras prorias de ia,.irrrroscrincii¡r: terriirrrial. Se expres* el ei ¡rlen¡
:je:'clr:ic de las farirjt.-rr!-os noiit':;liivas v e)ei.iir.:\ it,j .;obre las aoml)e!:i!_.ias de s[¡
responsabilidad; las facult.riias cue ,Je nla.¡r,,'r,¡ ,--i-,rlrrurret)i e se tlay?l! irsi:niieltdo: la
rapacidari de emiti¡ p'riitiiar »i¡Llii¿rs t,l.iit().i.rie.!; dc :;u paiie i¡ ::r:¡t¡nomía
aiimiqistrativa cc¡Ji;ie e;: oi l):énlr ejerciclr] fic ia Iaculiád cie orgaliz-rción.,r Ce

';í'rrion de sUs taleitt(rs h¡imanos _! r'c..rtrsrrs .natrlriales para cl t.jer ricir,t cjc sus



CoNSEJO PROVTNCTAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTPdIIZADO DEL GUAYAS

conforme a lo p!'rvisiú cir lá C-rrrl:tii.¡úiól¡ ,, lr ley, y finalmente, la autonomía
financiera se expresá ¿ltl r:l .Jere,:hc de t'eci}il- ¡ie rranera dirgcta, predecible,
oportuna, automái;ca y s:n;ondiciones, lua rrar,rs(rli que les corresJronden de su
participación en s!,aresrrpuestc (ieneral t.le Estado, así como en la capacidad de.
generar y administrar sus l)r'opl()s reru:'),:).;. de acuerdo a lo dispuesto en la
Constitución y la le¡r,

Que, de conformidad cr-,:¡ el a¡'.jcnio 6 dal Círdig;r iilgánÍco de Organización Territorial,
Autonomía y Desceniraiiza,:ión, se garanhza la a-¡tr_rnomía, que consiste en que
.definiiiva que niuglrn'i f¡rncirin <lel EstaCu oi autoridad exrraña podiá interferir
en la autonomía poliCca. adminrstratir,¿r v financiera propia de los gobiernos
autónolnos descentralizacios, sai.¡o ln prescl'ito por la Constiiución y las le.ves de la
República. Está especiahtente prohibido a cua[r]uier autoridad o fu¡rclona::io ajeno a
ios gobiernos autónl¡lnos des-centralizados. lo siguiente: aJ Derogar, reformar o
suspender la ejecución rle sstatutos de autoncruria: normas regionales; ordenanzas
provinciales, distritaies'l mrlnicipales; r.eglamentos, acuerdos o resoluciones
parroquiales ruraies: e:;¡edid.ls por suli au:irriiiades en el rnarco de la Constitución
y leyes de la Repul:l:ca: j) l:rterferir o ¡rei+urh:rr t.l eiercicio de las com¡reiencias
previstas en la Cüns'iitr.,ción r::,tr: Codigu Z irs ie¡;es que les corres¡:cxidan. como
cr¡nsecuencia del procesi-, ri-= descentraljzación; k] Flmitir dictáme .s o ¡rrformes
Jespecto de las no.'l,l¡liva: ri,i los respoitiyo j órgarros legisiativos de los gobielnos
a tónomos desce:rtr ¡i,z;rrlos, especialnl.-,tit(: !-rjsDa,cto de orrienanza>^ tril_¡utarias,
Irroye{:ros, planes, presupltestris, r:el:breció¡i cie cr.¡livt-;nios, acuerdos, És,oiur:iones y
demás actir.idade:i p.rcoias dc los gobicrcr)., aLitdnomos desc-^ntralizadr¡s, en ei
eierr;rcio de sus competeucias, salvo lo dispuestc poi ia Constitución y este Círdigo; l)
in¡e.rrbri:' en su orgaúización adrninistrativa. La inobservancia de crialquiera de
estas disposiciones será causal de nulidad del acto y de destitución del firncionario
público responsable en el marco del debido proceso y conforme el proccdimiento
previsto en la ley que regula el servicio público, sin perjuicio de las acciorres legales
a que hubiere lugar. En caso de que la inobservancÍa de estas normas sea imputable
a autoridades sujetas a eniuiciamiento político ¡:or parte de la Función l.egislativa,
ésta injciará dicho ¡rroceso en contra de la autoridad responsable.

Que, r:l artículo 7 del Códi.Ec ürgánitu de Or.ga rrr zai--ión Territoriaj, Auior:omía y
Descentralización, 'c¿o¡;cre la lacu¡t.ad norntativa ¡:ara el pleno ejercici!.) de su.s
cumpetencias y de ,as iácr:itades que de mancl-j ccnflt!-rente podrán asur¡i., se
:-econoce a los tr'tn;éjos regiotralcs 1, ¡:i;rr';nt.iair:.; concejos rneFúpoiitanos y
municipales, la c;rpacidaci para dictar no,-rnns tie larácter gerrcral, i iravés de
crdenanzas, acuerdos v.resoluciones, aplit:abies Centro de su circtinsi:ripción
territorial.

Que, el artículo 354 cic: [,ódtgo Orgánico de Organrzación Territorial, Autonomía y
. Descentralízación, ios ser.¡idores públicos de cada gobierno arr!ónomo

, /--riqqcentralizado se regirán por el marcó qeneral que establezci la Iev cue .esule el, ^ . 
({q1ce ntralizado sc regirán por el marco general que establezca lafe¡,cire regule el

úÁfÁ§/ ' oRDEñA,¿a REÉu,ir¡rc.,a Á Lq oRDENANza yÉc^¡]{o* * o,,,,,",*",on ,
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seryicio público y sr ¡.rri:pi;,. r¡ormaii.¿a. Eu ejercicie ie su a¡riouomía administrativa,

los gobiernos autólr)!:ros d,:scenllaiizadOs, mediante ordenanzas o rescluciones

para-el caso de las ¡rirtas ¡ar«rqirisles rrrraits, podrán regular la administración del

ialento humano y esiabi;cer planes de carrera aplicados a sus propias y particulares

realidades locales v ¡ rra:rLieras.

Que, el artículo 360 del cricigr' i-irg,inico de ot ganrzación Territorial, Autonomía y

Descentralización, i.r 'rdministración del Leient'l humarlo de los ¡lrrbiernos
autónomos desceritrali:.:adrii será lrutó¡lonra,r, se ieg'.ilará por las dispcrs'cio,res que

para el efecto se er¡c!.¡entrc¡1 est¿rbiecidas en ia ley y' en las respectivas oKiclanzas.

En ejercicio de las atribucrorle:r qite ie faculta ci Ar1-'17 literal a y w) del Códign Orgánico de

Orgánizacitin Territorial, Auto.c,i'ria y Dcsceatralizació1. erl concordancia con la

Diiposición Transitoria Decina de ia Lcy Orgánica de Seri'icir¡ Público'

EXPIDE

La oRDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA TÉCNICA PARa LA

ADMINISTMCIÓN AUTóNOMA DEL TATENTO HUMANO DEL GOBIERNO

PROVINCIAT DEt GUAYAS,

Art. l.-sustitúyase en e[ artícrrlo 't. de ia ordenanza Técnica para la Administración

autónoma del talento humano de! Gobierno Provincial del Guayas las tablas quf: fcntienen

la escala de remuneraciones del Nlvel Jerárquico supertor y Escala de RNILI tb servidores

Públicos por la siguiente;

rt^wt,í,í..)¡
LIUAYASZ'

ESCALA DT: REMUNERACIONES MENSUALES

UNIFICADAS f}EL NIVEL JEMRQUICO SUPERIOR

DELGAD-PROVINCIALGUAYAS __

'q1

PREFECTO/A 5510

vTcEPREFECTO/A ,tr.,1{)8

GRADO RMIJ

10 4.153

(¡
4.150

:179t]
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, ES(AI,A DE REMUNEP,{C¡t)¡\¡E:; MEIYSUAI,ES UNIFICAI)AS DE LOS SERVTDÚRES
! PUBLICOS DEL GAD-PR()l¡INCIAL GUAYA§
il
i!:r¡

iServidor Provincial de Serr4cics I ;SER14CIOS
L-
iSe.t'idor Provincial de Serr.4r ir:2 rSI'.RVICIOS

____ ___-
i Seividor Provincial de Scr,'rcio:r J i SERVI(.ltlS

t-;"1". 5o"¡".¡"¡ ¿s,1+rJ¡,,, :- ; .qOUÑsfnaffVtl

Servidor Provincial de Apoyo 4 ' ADMINIS f RA'l'l\'ü

1 i40ü i

2 is27 I

_ 
:-*--- _- 

i3 i si).l i

-- 
---i- -------l

L ara

622

(t75

Ser¿idor Provincial de Aprytr i ADMINIS']'fiA'f I\.'lJ

ADMINISTK\TIVI]

JJ
rt^w",#,í.\l B C[ t

LIUAYISZ 
t 

i . '*#,ilr.**aropra a LA oRDENAT¡za rÉc*rca paRA L^ 
^Dn,'¡5rR 

croñ

3i{.}ü

t) 3ü38

r:
Z:iB8

2:,68

i i r-:,

2i00

t i,9u0

Servidor Provincial de AJrc.yo il

Seryidor Provincial de Apoyo 5

Servidor Provincial de Apoyo 6

sel.vidor Provincial Profcsio¡at i i ÉJFlcucíoN ItE PR{'cESos

Sen idor Provrncial Prof,.rsr¡nai :i ; EJEi,UtlION iltl PRt¡(.CSOS

ADIvtINTSTRATI\¡OITECNICO

Servidor Provincial Profesir¡nal..1
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Sen'idor Provincial Profe¡iorr¿l 4 EJECTJCI0 f.i DE i)RÜ{-ESOSt,
il¡
I Servidcr Provincial Profe-..ii¡rrai 3 lii ai:utiór.¡ ¡ r ii-ñ¿ Éao s

[ .\ervidor Provincial PrcÍc;io'-,;:l á

l-*rrr* Í';;¡*,*r*ri*Ji
Servidor Provincial Prof¡si'¡tai ?

Servidc.,r provincial Profesi *i ai ]

Ser:vidor Provincial Pro¡'es'c¡nal t0 E)ECUCtoN i
COORDINACIÓN DE

PROCESOS

Servidor Provincial Profesicnal 1.1 EJECUCION Y

COORDINACI(IN DE

-__-_i-Piglr§ll§

NO

PROFESIüNAL
Técnico
Ejecución de Procesos de

Ejecución )¡ Supcrvisión de

Art2'.Sustitúyaseenci¡l:Ic,¡Io35rie}ao.cier,attzaTácnicaparalaAilnri:ristración
autónoma del talento hulrraoo 'Cr:! Cohier¡r¡ Provincial del Guayas' por lo siguiente: "los

rales, atríbuciones )t respans biiirioies se reftejarón en !o:, puestos de trabaio qlre integran

c,da t*tidad o proieso o'rga.nizot:icnal, cctnside¡"amio !ts ::r9:icntes niveles:"

i0eó

FtlEct,clíi!.1 v suPF;Rl¡i SI

I.)ti PROCESOS

1150

1417.

1,51?-

NIVE}.

I

I

L

Art.3.- SustitúYase en ei ¿:':irilo
autónoma del talento humanc. rlel

valoración de puestos se rt:;¡iiz<¡rií
puesto ), resPonsabilidad, !o:; aue

nnnerg:"

43 Ci i¡ Orrl¡nanza Técnica para la Admrnistración

Gcl¡ir.rnt¡ P¡ovirrciai dei Guayas, por lo siguiente: 'Za

con sideraudt= iit:¡1,r.:; de : competencía, c'onryleiiCad del

han sido ierartluizados y pontlerados de la siguiente

u n"r".#í.)\
UAYASZ'

c; c ctrc iél: r;: : lr,lCr*c o s
-rlscuZiór Í suF-fnvi
DE PROC.ilif-tS

20 il(t7¡-t

ALAOROENAÑZA TÉCNICA PARA iA ADMINISTRACIÓÑ

T4

ri

!6 \212
r f 11

1B

19

¿l 1764
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IEXPERIEi'ICIA

iHARiI,íDADES Dii
100

a,ísTi()N
i t¡.¡.r¡¡,ioenls oE 100

ICOI.i!ICIONES
- irl¡.sRltt1., lr- 

-------'" !'r'cMA
lo¡qi¡41u¡¡---
I nru ori.. PUESTc,

Lr l,

100

100

200

100 100

--- rooo ; rooo iTOTAL PUNTOS

Afi.4..Stlstitúyasedentr¡rlei:.itícula44delaorccltarlzaTécnicaparalaArh:tinistración
autóncma del ialento hu¡ri¿rt¡ iel Gobierno P:''lvincial del Guayas' por [c siguiente:

allnstrucciónFormal..(.oniuiitodeconocimientosrequeridosparaeldesernpeñodei
puesto,adquiridosatrar'ésleestudiosformales":ompetencianecesatiaparaqueel
ieruidor se tlesempeñe eficientemente en el pucrsto'

i!!¡!Sf _ -____ - --- -'!-- 9!-
rTrrce;'aiic;rPlribatl,;. 

i

{.:rtii¡.c;ido de : .t 
21

i.: :iu-c.acióri sui2qlDl - .__ -- ]'ftir.nirto SuPerior 
I

Tt r:nológico SuPeritri iTü 
I

r l'u¡eer Nivcl 
- --l--- -- -- -'''a -

TÍtulc prr¡fesional t Zrlt 
il

bj Experiencia.- Este subfactor aprecia el ¡rivel de experticia necesaria para el

deiarrollo eficiente del rol. atribut:iones y responsabrlidades asignados ai puesto' erl

ir".iá" del portafolrtr de protluctos y servicios delinidos en las un|flades o procesos
¡uttrrt,r¡ ucr t'";":'"".' 

,il(/') rélaniza c i o n al e s.

La Bpfectúra 'J \ Y

UAYASZ r --'f#l**,.Tt11:1ii^T;'Ii':áml.ixff",tri,'éi

COMPETENCIAS

,T
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N/ASER\,¡iCICS

ADi.fitiiliTi-áTM
EACH;i,LE11

iTancr:t:.Ni;

,tr{ESES

la Orcienanza Técnica Para la

Provincial del GuaYas, Por lo

rNO

l

UERIDA
ZB

o3
Tilct.¡ir:i)

iÁPRoB/'Üo.
- l(:FTRTIFI(;AI|(J

EIErJ(ir)tOtri l)ti inE ,I{ÍNIMO 6
PRccESos DE icul-t'llrunclól : IVIESESApC'1r:) | llu

i¡»tlc¡clo¡¡ i

Ltq'liBloB,- -- irr:.Cñtco :rrrínrruo oiTECNICO : N'IINIML' O

Ls-ut¡¡¡qq- ---.i Aryos -
-.- ...- .... ..- ire cuot Óclco lMiNIMo 5
ElErlucioN DE isupEnron ,eñor _

lstlPuR¡rln

PRocESos irutc¡R

PRCCESOS r-:--:--- 
- -lrrA]NIr,fO Z IiriiRCER iafoi o iirt¡r¡¡:l i"r""cc

.--+ - --------- i r

EIE(:UCiO¡i'i I lr¡Í¡¡,r,to¡ i i

SUPERVISIÓN DE i lnl¡oS I '" I, IAI\UJ
PFoq-E§Q§-r rERCiiR i,-'-- 

-+---- 
i

¡lscuclÓNY !NIVEL ir,,ri¡¡rruo+ i i

Edonoruecrón i i;ñ;''"- i 1oo 
i

DE|BqLE§9§--i --- i--- i --'-'

Art. 5.- Sustitúyase, los literales a) y b)en el artículo.46 de

Ááministración autónoma del talento humano del Gobierno

siguiente:

Rol del puesto'- Es ei papel que cunrple ei

organizacional, delilida a iravés cie su misitln'

niveles de relaciones inleinas y extel nas, i)ala

pu(lsto en la unidad o Proceso
a!)'rbuciones, responsabilidades y

h;grar resultados orientatlos a la

a)

satisfacción del cliente'

,-É-
un=r".Éí')\
UAYAY/'

lusix,:.c¡.r'il*t TIEMPo DE, p,¡,¡rAIU
FCRII!^.\L 'EXPERIEILCIA i- ---:

NO

PROFESIONAI.,

PROFESIONAL

A LA ORDENANZA ÍÉCNICA PAITA ''.4

¡\¡IVEL R0í
NO
REOUERiDA

'14

56

7ú
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Astcirj.{Cl(¡N rru Pt¡NT05

i_qirlglllci:r_

NO
PR0FESIOI,:iL

:i\L'.!¡i!!!!Iilitl i'l -
i llilllqp.- --- : -.: :.-.;=
: ;fiffii-itx r» PRccraoS

EIiIilICIóN DE PROCTiSOS

'r¡jcúiiéÑl
PR0FESIOT'iAl-, ; suPEnustÓu or

I I.'RCCE]SOS

iiircriiio-ñi-
COORDIi(ACIÓN t)E

I PROCrsos

rlei'i' EttlGS DE r¡rrlOR ACtÓtt¡

_l

actividaries de setücios

AD,1'II.NlSTRATIVO

F' 
"i" 

¿ ; ;iá; o Ñ; q, 
",J" 

tut' n t tti v i d a d e s q u e f a c i I i ta n I a

irnr.."rl;ia"a á".los pro.esot mecliante la eiecución d'-' labores

- 
+.rnGtln ró;;u;-rto, qu" proporcionan soporte técnico en una

' i '"*"u-ontiu i"terminada dsacuerdo a los requerintientos deTECNICO l'
I lt§prq§g!-'¡'¡gauzeglq¡elgs'- ---
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elrci;ctÓN DE PROCES0S irg..g",'ao valár a los procluctos y/o servicios qoe genera la

úÉcúcréÑÍ- ,ffi; n;t't¡;'r'E,'¡"'ut"n 3::ill9i3::i:,'-':-1:*"'o'
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CONSEJOPROIr'INCIAL

DEL GOBIERNO AIITÓ¡¡OUO DESCENTRAIIZADO DEL GUAYAS

AfL ó.' sustitúyase el altir:¿lo 47 d': ia Ortler'¡oza Tecnica para la Adminil;tración

autónoma del talento t u*rr'r'oJot ücbie¡.¡r, l,rouinciai del Guayas, por lo siguienie:.."Por el

resultado alcanzado en itt 'aia'¡cií'¡¡ 
¿ie los püt¿stas irsti!ücionaies se definirá el grupo

iiupaciunal que Ie corresp'tnde, d'e o',lertlL-' a la sigtiiette escala:"

GRG?o r){:upAcloÑ.11--- - Ufq¡y4qf- - i

.t"*i¿". 1ry,.g,-¡-t¡cjell,i§¡-i - - .. 4? -l-+* -'

.,seryL4gt,i!o::11--i¿l-¿-e-.!sre!L 
s z- -^ -- -+:4-t;lÍ- ,

i9
i 10

ffir-:r.'rrL+eic-§qval'sl¡ -,'*?: T*

S"*;A"i-¡¡!,ftüSf a" {CnvlLi---- ,1ts i9-1 430 l

s"rr¡Oqir'..,¡r'g;ijl¡pp:el--. r-13.!i 463-,
s"q4Cqt¡'..-,",!r,gil.lq+prqi - f-!!?-i-iq.9
§"*,ao.p.*ir.lq!4é4lllvr¡é - - i- 507 i L4l
s;-rvido; i;roviniiát a9 npovo; -- l-sl§-| -sq?

11 S"r"iao. proyi,Ei4 Profesionai I ----
620

1Z S e rvi do r P rcvi¡!§qlP-fS [ql'-q]Bl ? 658

§"*i¿o. Provincial Pfqfu siqryL3

Servidor Provincial Prqfesional 4

Servidor Profesional 5 'i72
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Servidor Proúincial PfSlC§lqlA! 6--- --
q9.rtd9Iliq"i¡,!,el-ptslepip!.¡tZ i -811
S..riAo. p*-n¡fiat-p-fo-teÚo-fr-atg -1 849

8.16
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Servidor Proünc-ral Profesf qq3!9-- - 887 924

' 925 962
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Art. 7.- Incorpórese a parür arrículo 47 lo siguiente: Art I"'J'-VALOMCION DE

i-Éünquiio luprruon'PARA CONTRATOS OCASTONALES.- Los puesros de nivel

í;;;ruri." superior para conl_rai«rs ocasionales serán valorados en base a la siguiente

tabia:
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